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C I R C U L A R CSJCAQC24-10  
Fecha:  11 de enero de 2024 
 
Para: JUZGADOS PENALES, DE EJECUCIÓN DE PENAS Y PROMISCUOS 

MUNICIPALES Y PROMISCUOS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO DE 
FLORENCIA. 

 
De: PRESIDENCIA 
 
Asunto:  Se Comunica Oficio MJD-OFI23-0051046-DPC-30200 “Remisión listado de 

plazas disponibles para la prestación de servicios de utilidad pública – Ley 
2292 de 2023.” 

 
De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del 
03 de enero de 2024, me permito dar a conocer a los Juzgados Penales, de Ejecución de 
Penas y Promiscuos Municipales y Promiscuos del Circuito del Distrito de Florencia, la 
siguiente información: 
 

Circular / 
Oficio 

Dependencia de origen Asunto a difundir 

Oficio MJD-
OFI23-

0051046-
DPC-30200 

del 29 de 
diciembre de 

2023. 

DIEGO MAURICIO OLARTE RINCÓN  
Director de Política Criminal y Penitenciaria 

Ministerio de Justicia 

Teniendo en cuenta la Ley establece que le corresponde 

al Ministerio de Justicia y del Derecho poner a disposición 

de los listados que contienen esas plazas a las 

autoridades judiciales competentes, en especial, “al 

Consejo Superior de la Judicatura, o a quien haga sus 

veces, y por intermedio de los Consejos Seccionales de 

la Judicatura, a los juzgados de conocimiento y de 

ejecución de penas y de medidas de seguridad”. En virtud 

de lo anterior, nos permitimos poner a su disposición: 1. 

El listado de plazas disponibles actualmente. 2. Los 

convenios suscritos por departamento y municipio para 

ser puesto en conocimiento de los juzgados penales con 

funciones de conocimiento y de ejecución de penas por 

su intermedio. 3. Enlace de consulta pública en el 

Sistema de Información de Utilidad Pública que recoge 

las plazas y está actualizado en tiempo real. 

 
En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse ante la sede 
judicial enunciada, a través de los sistemas de información contenidos en el referido oficio, 
el cual se anexa.   
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
WILSON CARREÑO MURCIA 
Presidente 

Anexo: Lo enunciado 
CSJCAQ / WCM/ JENL 
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